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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

ING. PABLO MARTINEZ NEIRA, por los derechos que represento en 

mi calidad de Representante Legal del CONSORCIO ILM-LAS 

IGUANAS, informo a usted lo siguiente: 

Que mediante escritura pública del 20 de Septiembre de 2004 e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón el 7 de Octubre de ese mismo año, 

las compañías de nacionalidad ecuatoriana LICOSA LICITACIONES Y 

CONTRATOS S. A. y TOFILI S. A., constituyeron un Consorcio 

denominado CONSORCIO ILM-LAS IGUANAS. 

Que, el indicado Consorcio está destinado exclusivamente a la 

ejecución del contrato suscrito con la M. I. Municipalidad de 

Guayaquil, para la Prestación de los Servicios, materia del Concurso 

Especial de Excepción número C. E. E. CERO CERO UNO -— DOS MIL 

TRES (C. E. E. 001-2003); y, a la presentación de la oferta en el 

Concurso Privado convocado por la CORPORACION DE SALUD 

AMBIENTAL DE QUITO, para la “Concesión de la Construcción, 

Administración, Operación y Mantenimiento de un Relleno Sanitario y 

el respectivo Sistema de Tratamiento de Lixiviados para Quito”. 

SOLICITUD DE REGISTRO 

Por lo antes manifestado y acorde a lo establecido en la Resolución N* 
01.Q.5G.010, publicada en el Registro Oficial N* 401 del 30 de Agosto 

de 2001, le solicito que se sirva disponer el registro del CONSORCIO 

ILM-LAS IGUANAS en el Registro Nacional de Asociaciones y 

Consorcios de la Superintendencia de Compañías. 

Para los fines de registro antes indicados, adjunto copia certificada de: 

l. La Escritura Pública de Constitución del Consorcio, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil 

2. La Escritura Pública de Modificación al contrato de Consorcio, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

3. El nombramiento del Representante Legal del Consorcio, debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil. 

4. El Registro Único de Contribuyentes RUC del Consorcio. 

5. La declaración del Impuesto a la Renta, correspondiente al ejercicio 
económico del año 2004. 

Las oficinas del CONSORCIO ILM-LAS IGUANAS, están ubicadas en 

el Km 14 1/2 de la vía a Daule (a 4 cuadras de Cartonera Procalsa), 

Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Telfs. 2893503 y 22893715 

   

Atentamente, 

A 
Ask labio, Ur NW / de 5 HH - 

Ing.'Pablo Martiadz Neira Ab. Lelys tez Wohtealegre 
Representante Legal del Reg. 6607 C. A. G. 

CONSORCIO ILM-LAS IGUANAS
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CONTRATO DE CONSORCIO O 

ASOCIACIÓN QUE CELEBRAN 

LAS COMPAÑÍAS LICOSA, 

LICITACIONES Y CONTRA- : 

TOS S.A. Y TOFILI S.A..- 

pod o CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

z En la ciudad de Guaya- 

  

Me
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quil, República del Ecua- 

dor, a los veinte días 

del mes de septiembre 

del año dos mil cuatro, 

     a ante mí, doctor VIRGI- 

AA, ] 
Io: VARRINÍÍCUNZO, Abogado y Notario Pú- 
E 2 

   

    

L-1925 
), Mis Doc, 

Cont. Arrend. 
Wendy 

ico Desimotercero del Cantón Guayaquil, 
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a - oWfparecen: por una parte, el señor In- ' 

16  ¡geniero MICHEL ABUYAHAR HANZE, de esta- 

17 do civil casado, de profesión Ingeniero 

18%, Civil, a nombre y en representación de 

Www 19 la compañía LICOSA, LICITACIONES Y CON- 

20 TRATOS S.A., en su calidad de Presiden- 

21 te, según consta de la copia de su Nom- 

22 bramiento debidamente aceptado, inscrito 

23 y en plena vigencia que me presenta y 

24 que se agrega como documento habilitan- 

te al final de este instrumento; y; por 
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nombre y en representación de la compa- 

ñía TOFILI S.A., en su calidad de Geren- 

te General, según consta de la copia de 

su Nombramiento debidamente aceptado, ins- 

crito y en plena vigencia que me pre- 

senta y que se agrega como documento ha- 

bilitante al final de esta matriz; los 

comparecientes son de nacionalidad ecua- 

toriana, mayores de edad, con domicilio 

y residencia en esta ciudad de Guaya- 

quil; con la capacidad civil y nece- 

saria para celebrar toda clase de actos 

o contratos, y a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe; bien instruidos 

sobre el objeto y resultados de esta es- 

critura pública de CONTRATO DE CONSORCIO O 

ASOCIACIÓN, a la que proceden como ya que- 

da indicado, con amplia y entera liber- 

tad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo a su cargo in- 

corpore usted la Escritura Pública que 

contiene el Contrato de Consorcio o Aso- 

ciación, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVI- 

LENTES .- Concurren a celebrar el presen- 

ee 

te Contrato de Consorcio o Asociación con 

los fines que en este instrumento se in- 
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1 dican, las compañías: A) LICOSA, LICITA- 

3 presentada por su Presidente el Ingenie- 

ro MICHEL ABUYAHAR HANZE, a la que en 

“adelante; y, paza;, £ ines. e, ste; contra to, 
se la podrá denominar simplemente LICO- 

SA. B) TOFILI S.A., debidamente repre- 

sentada por su Gerente General señor In- 

  geniero FEDERICO VON BUCHWALD DE JANON, 

a la que en adelante y para fines de es- 

N te contrato, se la podrá denominar sim- 

A 
¡Aplemente TOFILI. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

V E antecedentes que motivan la cele- 

bración de este Contrato de Consorcio O 

soriación son los siguientes: A) La MUY 

RE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, el    

      

ein idós de octubre del dos mil tres con- 

¡có a las personas naturales y jJjurí- 

cas nacionales, por si solas o en Aso- 

ciación o Consorcio, con personas natu- 

21 tale q" personas jurídicas nacionales a 

he 22 participar en la reapertura del CONCUR- 

23 sO ESPECIAL DE EXCEPCIÓN NÚMERO CEE. CE- 

24 RO CERO UNO- DOS MIL TRES (CEE.0OO1-2003) 

      

CUYO OBJETO ES LA “PRESTACIÓN DEL SER- 

   

    

C*YICIO PÚBLICO DE DISPOSICIÓN FINAL DE se 
e AM 

7 LAS BASURAS EN EL RELLENO SANITARIO LO- 
4 

p 27 

2 CIONES Y CONTRATOS S.A. debidamente re- 

28 CALIZADO EN EL SITIO DENOMINADO "LAS [/< 

  
    

    

 



  

l. IGUANAS” DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. A La 

2 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, 

3 se la podrá denominar simplemente como 

4 la entidad CONTRATANTE. B) De conformi- 

5 dad con la convocatoria, las empresas 

6 mencionadas en la' Cláusula Primera han 

7 decidido presentar conjuntamente una ofer- 

8 ta, a nombre del CONSORCIO ILM- LAS IGUA- 

9 NAS para realizar la “Prestación del Ser- 

10 vicio Público de Disposición Final de las 

11 Basuras en el Relleno Sanitario locali- 

12 zado en el Sitio denominado "Las Igua- 

13 nas” de la ciudad de Guayaquil. TERCE- 

14 RA: DECLARACIÓN DE CONSTITUCIÓN DEL CON- 

15 SORCIO.- Con los antecedentes expuestos, 

16 las compañías LICOSA Y TOFILI, declaran 

17 que es su voluntad constituir como en 

18 efecto constituyen un CONSORCIO O ASOCIA- 

19 CIÓN que operará con el nombre o deno- 

20 minación de “CONSORCIO ILM - LAS IGUANAS” 

21 que tendrá como objeto presentarse a Ca- 

22 lificación en la reapertura del Concur- 

23 so Especial de Excepción número C.E.E. 

24 CERO CERO UNO- DOS MIL TRES (C.E.E.001-— 

25 2003) convocado por la Muy Ilustre Mu- 

26 nicipalidad de Guayaquil para ejecutar 

27 las obras materia de dicho Concurso, pre- 

8 sentar la oferta una vez que haya sido  
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1 calificado, y suscribir el Contratd de 

t
a
 Prestación del Servicio en el caso de que 

3 su oferta sea aceptada. CUARTA: DENOMI- 

4 NACIÓN.- A las personas mencionadas en 

s la cláusula primera precedente, cuando 

6 actúen en conjunto frente a la MUY ILUS- 

TRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, con mo- 

tivo del Concurso Especial por ésta con- 

vocado o cuando actúen en conjunto ante 

cualquier entidad pública en algún acto 

contrato que tenga relación con el 

aludido Concurso o con el Contrato que 

motivo de éste se suscriba, se las 

bodrá conocer como el “CONSORCIO ILM - 

LAS YGUANAS”. QUINTA: REPRESENTACIÓN Y 

LEN ¿TRACIÓN.- El “CONSORCIO ILM - LAS 

IG Ss”, será representado y administra- 

e Se el' Ingeniero FEDERICO VON BUCHWALD 

DE JANON, pudiendo suscribir los documen- 

tos de calificación, presentar la ofer- 

ta, y suscribir el Contrato a nombre del 

consorcio, Yobligando en forma solidaria 

e indivisible, a todos sus integrantes, 

sin perjuicio del deber de rendición de 

cuentas que existe entre ellos. SEXTA: 

RESPONSABILIDAD.- Los integrantes del “CON- 

+5 
27 ASORCIO ILM - LAS IGUANAS” pactan en for- 

'ha expresa la solidaridad e indivisibi- 
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lidad, en el cumplimiento de las obliga- 

ciones que nazcan ya sea para el CONSOR- 

CIO ILM - LAS IGUANAS o para cada una de 

ellos, en todas aquellas obligaciones que 

se originan de la reapertura del Concur- 

so Especial de Excepción número C.E.E.: 

CERO CERO UNO- DOS MIL TRES (C.E.E.001- 

2003).- De esta forma, de manera expre- 

sa, cada una de las integrantes del Con- 

sorcio declaran a favor de la MUY ILUS- 

TRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL que son 

solidaria, individual, indivisible e ili- 

mitadamente responsables en el cumplimien- 

to de todas y cada una de las obliga- 

ciones que se originan con el motivo de 

su intervención, como CONSORCIO. SEPTI- 

MA: PLAZO Y VIGENCIA DEL CONSORCIO.- El 

Consorcio que se constituye en este ac- 

to tendrá plena vigencia hasta NOVENTA 

DIAS después de que se suscriba el Acta 

de Entrega Recepción Definitiva de la 

Obra, y que se hayan recibido las Cuen- 

tas pendientes del Consorcio en el re- 

ferido Contrato. Sin perjuicio de la de- 

claración anterior, el Consorcio se con- 

sidera vigente para cualquier reclamación 

Ye quisiere hacer la entidad contra- 
e 

tante, con motivo de la calificación,  
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1 presentación de la oferta y celebración 

2 del contrato y de la ejecución de la obra. 

3 OCTAVA: PAGOS.- En el caso de que el “CON- 

SORCIO IBM - LAS IGUANAS”, llegare a sus- 

Ja MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYA- 

QUIL, cancelará los valores adeudados al 

“CONSORCIO ILM - LAS IGUANAS”, en la for- 

  ma que se determine en el Contrato pre- 

via recepción de las planillas que para 

» el efecto emitirá el Consorcio por los 

). ¡rabajos realizados. Estos valores serán 

e 1 ministrados de acuerdo a las normas 

y). 14 ecíficas que mutuamente acuerden las 

y as NOVENA: UTILIDADES.- Una vez ter- 

3 .6 el contrato ejecutado por el “CON- 

y. 1 SORCÍÁO, ILM — LAS IGUANAS” y luego del 

] 18 'os trabajadores e impuestos las 

  

tilidades resultantes corresponderán a 

a uno ide los miembros del CONSORCIO 

=> LA IGUANAS en proporción a su 

Ge participación en el Consorcio que será 

23 la siguiente: LICOSA EL CINCUENTA Y CIN- 
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CO POR CIENTO (55%) - TOFILI EL CUAREN- 

TA Y CINCO POR CIENTO (45%), porcentaje 

ES que se mantendrá obligatoriamente inal- 

are durante la vigencia del contra- 

to. DECIMA: DOMICILIO.- “CONSORCIO ILM 

cribir el Contrato, de Ejecución de la Obra, 
: Lar A Pa el a - A 
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¡ LAS IGUANAS” señala como domicilio, pa- 

ra todos los efectos provenientes del Con- 1
 

3 trato, la ciudad de Guayaquil, Cantón Gua- 

4 yaquil, Provincia del Guayas, en Urde- 

5 nor Uno (1), callejón Dieciséis (16) nor- 

6 oeste y Avenida Juan Tanca Marengo, ofi- 

7 cina de ENVECORP debiéndose hacer cons- 

8 tar este domicilio en los instrumentos 

9 en que sea parte este Consorcio. DECIMA 

10 PRIMERA: NORMAS GENERALES.- Dado el ca- 

11 rácter de la obra a realizarse por el 

12 “CONSORCIO ILM - LAS IGUANAS” además de 

13 lo establecido en el contrato, las partes 

14 se someten a las normas que entre ellas 

15 acuerdan, al aporte del trabajo, loca- 

16 ciones de obra o servicio, contratación 

17 de posible colaboradores estables o acci- 

18 dentales, etcétera. DÉCIMA SEGUNDA: JU- 

19 RISDICCIÓN O COMPETENCIA.- Los miembros 

20 del “CONSORCIO ILM - LAS IGUANAS” decla- 

21 ran que se someten a la vía que se de- 

22 termine en el Contrato, pudiendo ser de- 

23 mandado cualquiera de ellos, a nombre del 

24 “CONSORCIO ILM - LAS IGUANAS”. Por otra 

25 parte, en el evento de que surgieren con- 

   

  

        

roversias en la interpretación aplica- 
ñ 
ción de las normas del presente contra- 

26 

to, éstas se ventilarán ante el Tribu-  
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: Cúmpleme informar a usted que la “Junta Genen fe 
"de Accionistas de la compañía “LiCOBA, LI FACIÓDE: Y 
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Señor Ingeniera! o : 

     
E Area ot tos MICHEL ABUHAYAR ios IS 
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De mis consideraciones. o a : A l 
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CONTRATOS 8.A.” en sesión celebrada el día de hoy” Turo el 
acierto de ratificarlo a anted como 

, “ 1. Laja 

4 ¡| presmisnra 

De acuerdo a zu nombramiento inscrito el 27 de Agosto del 2001, 
mismo que se reemplaza con el presente por la actualización de 
su firma, 
El período de este nombramiento es de cinco (5) años mas, plazo 
señalado en cl Estatuto Social contenido en la Escritura Pública 
otorgada el 9 de Julio de 1981 ante Notario Público de enle 
antón Dr. Gustavo Falcon! Ledesma e inscrila en el Registro 
ercantil el 11 de Agosto del mismo año. Según el cual ejercerá 

ukled la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
paña, según lo establecido en cl artículo 13 del mismo. 
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2 TOFILI S.A; 
Doa ON o, AS 

y 

Guayaquil, 10 de Junio del 2004. 

   
       ON 

Señor Ingeniero no ade 
PEER 

FEDERICO VON BUCHWALD DE JANON E TRA 

da aa o ol ara cd a 
a ara Su Maso +bio. 
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Cúmpleme informarle! que la Junta General de Accionistas de la compañía 
TOFILI S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el aclerto de reelegirlo 
a usted GERENTE GENERAL de la misma por un perlodo de cinco años, con 
las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

n el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
gal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

  

El Estatuto Social consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Público 
del Cantón Yaguachi, abogado SEGUNDO I. ZURITA ZAMBRANO. el 14 de Abril 
e11998, la misma que han sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

uayaquil el 1 de Diciembre de 1998. 

Atentamente, 

Mo e 0 

NITA MENDOZA TAMA 
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REGISTRO MERCANTIL . 

CANTOQN GUAYAQUIL == 
Q 3 AAA 

E lo + , 24 A 

l.- En la presente fecha queda inscri ó En ) 
nombramiento de GERENTE GENERAL/ dela... sl 
Compañíav-TOFILI S.A., a favor der FEDERICO: 103000 
VON BUCHWALD DE JANON, de fojas68.874 a 

68.876, Registro Mercantil número 10.696, ” 
Repertorio inimero 16.745 Quedan 
incorporados los comprobantes de pago/por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, dieciséis de 

Junio-del dos mil cuatro.- / 
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ER PITO AMAT VINCENARHAÁ 
ROTAIIO TRIGESIMO 
CANTO GUAYAQUIA 

ORDEN: 109887 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: MERCY CAICEDO 
COMPUTO: MERCY CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEÍRA B. 
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1 nal de Conciliación y Arbitraje de la 

2 Cámara de Comercio de Guayaquil. DÉCIMA 

3 TERCERA: HABILITANTES.- Se incorporan co- 

4 mo documentos habilitantes los nombramien- 

5 tos debidamente inscritos, de los repre- 

6 _sentantes legales de las dos compañías 

7 que comparecen al otorgamiento de la pre- 

8 sente escritura pública. Agregue usted 

señor Notario las demás formalidades de 

estilo para la completa validez del pre- 

sente contrato.- (firmado).- Abogado Anto- 

nio J. Arosemena C..- Registro número mil 

uatrocientos trece”.- (HASTA AQUÍ LA MI- 

UTA) .- Quedan agregados a mi Registro, 

formando parte integrante de la presente 

escritura, los Nombramientos de los Repre- 

séentantes Legales de las Compañias in- 

18 tervinientes y demás documentos habili- 

tantes que se han considerado pertinen- 

es para dar la solemnidad que requiere 

1 Present instrumento público.- Los otor- 

gantes me presentaron sus respectivos 

23 documentos de Identificación Personal.- 

Leída que, les fue la presente escritura 

pública de principio a fin y en alta voz, 

or mí. el Notario a los intervinientes, 

tos la aprobaron en todas y cada una 
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e sus partes, se afirmaron, ratificaron 
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y firman en unidad de acto y conmigo, 

( 
el Notario, de todo lo cual DOY FRE. A 

p)LICOÍA, LICITACIONES Y CONTRATOS S.A. 

f)SR. MICHEL ABUYAHAR HANZE 

PRESIDENTE 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992372613001 , | 

RAZON SOCIAL: CONSORCIO ILM - LAS IGUANAS d 
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AB, JOSF ANTONIO PAULSON GOMEZ/ 
NOTARIO AXXt!S 

Págma 2 de 2:     
  

  

 



  

E 
A
N
 

A
 

O
 

O
 

AS 
EOS E
 

    
 

  

A
E
N
A
 

R
E
S
 

N
N
 
O
N
 

AS AS 
YE 

A
 

A
S
 

E
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 



ABOGADO JOSE ANO SUI Pardo TOA 
NOTARIO ¿mil MERA A co ar QUIL 

De conformosd con el mreral 3 del Atículo 
18 5e la ley Notanal, reícimada mediante 
Decreto Supremo 2386, pub'icudo en el 
Fegittro Cficial NO 564 del 12 de Abril de 
1973, DOY FE, que la fotocopia precedente, 

compuesta de | / fojalsl es exucta y por tanto 
está correcta y conforme o! documento original 
Qué .e me exhibió y que devolví al interesado, 

ANTONIO PADUA AE 
DUDA AMO 
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Escritura 4 2005- 

MODIFICACION AL CON- 

TRATO DE CONSORCIO O 

ASOCIACION, MEDIANTE 

EL CUAL SE CONSTITU- 

YÓ EL “CONSORCIO ILM 

LAS IGUANAS”  CELE- 

BRADO ENTRE LAS 

COMPAÑÍAS LICOSA, LI- 

CITACIONES Y CONTRA- 

TOS S.A. Y TOFILI S.A..--- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los catorce 

días del mes de diciembre del año dos mil cinco, an- 

te mi, Abogado JosÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Nota- 

rio Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, compa- 

recen: A) El señor MICHEL JACOBO ABUHAYAR 

HANZE, de estado civil casado, de profesión Inge- 

niero Civil, a nombre y en representación de la 

Compañía LICOSA, LICITACIONES Y CONTRATOS 

S.A., en su calidad de PRESIDENTE, según consta 

del nombramiento que se agrega a la presente ma- 

triz, y, B) El señor FEDERICO GUILLERMO vON 

BUGHWALD DE JANON, de estado civil casado, de, 

profesión Ingeniero Civil, a nombre y en representa- 

ción de la Compañía TOFILI S.A., en su calidad' de A. o 

GERENTE GENERAL, según consta del nombr 0    
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13 

14 

16 

17 
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25 

26 

21 

28 

miento que se agrega a la presente matriz; Ambos 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecua- 

toriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciu- 

dad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proce- 

den como queda indicado, con amplia y entera liber- 

tad, para su otorgamiento me presentaron la minuta 

que es del tenor literal siguiente: MODIFICACION 

AL CONTRATO DE CONSORCIO O ASOCIACION, 

MEDIANTE EL CUAL SE CONSTITUYÓ EL "CON- 

SORCIO ILM-LAS IGUANAS".- SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sír- 

vase incorporar una en la cual conste la de Modifi- 

cación al Contrato de Consorcio o Asociación, que 

se celebra al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren a celebrar 

la presente escritura pública de Modificación al 

Contrato de Consorcio o Asociación, mediante el 

cual se constituyó el "CONSORCIO ILM-LAS IGUA- 

NAS", los señores: a) Ingeniero MICHEL JACOBO 

ABUHAYAR HANZE, por los derechos que repre- 

senta en su calidad de PRESIDENTE de la compañía 

de nacionalidad ecuatoriana LICOSA, LICITACIO- 

NES Y CONTRATOS $. A,, a la que en adelante y 

para efectos de este contrato, se la podrá denomi- 

nar simplemente LICOSA; y, b) Ingeniero FEDERI- 

CO GUILLERMO VON BUCHWALD DE JANON, por



  

1 los derechos que representa en su calidad de GE- 

2 RENTE GENERAL de la compañía de nacionalidad 

3 ecuatoriana TOFILI S. A., la que en adelante y para 

4 efectos de este contrato, se la podrá denominar 

5 simplemente TOFIL!I. SEGUNDA: ANTECEDEN- 

6 TES.- Los antecedentes que motivan la celebración 

  

7 de esta escritura pública de Modificaciones al Con- 

g trato de Consorcio o Asociación denominado 

o 9 "CONSORCIO ILM-LAS IGUANAS", son los  si- 

1 guientes: a) En escritura pública del veinte de Sep- 

11 tiembre de dos mil cuatro, otorgada ante el Notario 

12 Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Virgi- 

13 lio Jarrín Acunzo, los representantes de las compa- 

14 ñías LICOSA y TOFILI celebraron el Contrato de | 

15 Consorcio o Asociación, mediante el cual constituye- 

16 ronel CONSORCIO ILM-LAS IGUANAS; que se ins- 

17 cribió en el Registro Mercantil del Cantón el siete 

e 18 de Octubre del mismo año; b) El CONSORCIO ILM- 

11 LAS IGUANAS, se constituyó con el objeto de pre- 

20 sentarse a la calificación en la reapertura del Con- 

21 curso Especial de Excepción número C. E. E. CERO 

7 22 CERO UNO- DOS MIL TRES (C. E. E. 001-2003) 

23 Convocado por la muy Ilustre Municipalidad de Gua- 

24 yaquil, para la "Prestación del Servicio Público de 

25 Disposición Final de las Basuras en el Relleno Saf PO 

26 tario localizado en el sitio denominado Las Iguanas, o, 
a 

27 de la ciudad de Guayaquil"; y en caso de ser califi-- (A : 

  

" $8 cado, como efectivamente lo fue, suscribir el Con-” 

IN
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trato de Prestación del Servicio, que a la presente 

fecha se encuentra en fase de ejecución; Cc) Me- 

diante comunicación del doce de Octubre de dos mil 

cinco, La CORPORACION DE SALUD AMBIENTAL 

DE QUITO invitó al Consorcio ILM - LAS IGUANAS 

a presentar su oferta en el Concurso Privado, para 

la CONCESION DE LA CONSTRUCCION, ADMI- 

NISTRACION, OPERACION Y — MANTENIMIENTO 

DE UN RELLENO SANITARIO Y EL RESPECTIVO 

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS PA- 

RA QUITO. En adelante y para efectos del presente 

instrumento, a la CORPORACION DE SALUD AM- 

BIENTAL DE QUITO, se la podrá denominar sim- 

plemente LA CORPORACION; y, d) Los represen- 

tantes de las compañías integrantes del Consorcio 

ILM-LAS IGUANAS, han decidido aceptar la invita- 

ción al Concurso Privado convocado por LA COR- 

PORACION y presentar una oferta a nombre del 

mencionado Consorcio, conjuntamente con la com- 

pañía de nacionalidad italiana SMECO SOCIETA 

PER AAZION!I y el consorcio de nacionalidad italiana 

CONSORZIO STABILE GLOBUS; motivo por el 

cual, previamente efectúan la presente Modificación 

al Contrato de Consorcio o Asociación, para incluir 

dentro de su objeto y demás cláusulas pertinentes, 

esta nueva actividad. TERCERA: MODIFICACION 

AL CONTRATO DE CONSORCIO O ASOCIACION.- 

Con los antecedentes expuestos, los señores inge- 

e 

n
e
r
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26 

niero MICHEL JACOBO ABUHAYAR HANZE e inge- 

niero FEDERICO GUILLERMO VON BUCHWALD DE 

JANON, representantes legales de las compañías 

LICOSA y TOFILI, respectivamente, actuando a 

nombre y en representación de las mismas, proce- 

den a reformar el Contrato de Consorcio o Asocia- 

ción referido en el literal a) de la cláusula Segunda 

del presente instrumento, en sus cláusulas Tercera, 

Cuarta, Sexta, Séptima y Octava, cuyos textos se- 

rán los siguientes: "TERCERA: DECLARACION DE 

CONSTITUCION DEL CONSORCIO.- Con los ante- 

cedentes expuestos, las compañías LICOSA, TOFI- 

Ll declaran que es su voluntad constituir, como en 

efecto constituyen un CONSORCIO O ASOCIACION 

que operará con el nombre o denominación de 

"CONSORCIO ILM -LAS IGUANAS", que tendrá por 

objeto presentarse a calificación en la reapertura del 

Concurso Especial de Excepción número C. E. E. 

CERO CERO UNO - DOS MIL TRES (C. E. E. O01- 

2003) convocado por la Muy  llustre Municipalidad 

de Guayaquil para ejecutar las obras materia de di- 

cho Concurso, presentar la oferta una vez que haya 

sido calificado, y suscribir el Contrato de Prestación 

del Servicio en el caso de que su oferta haya sido 

  

aceptada. También tendrá como objeto, presenta An 

su oferta -conjuntamente con otras empresas-, en el 

Concurso Privado convocado por la CORPORACION. 

DE SALUD AMBIENTAL DE QUITO, para la "Con- 
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cesión de la Construcción, Administración, Opera- 

ción Y Mantenimiento de un Relleno Sanitario y el 

respectivo Sistema de Tratamiento de Lixiviados pa- 

ra Quito"; y, en el caso de que su oferta sea acep- 

tada y adjudicado que fuera el Contrato, proceder a, 

conformar con las otras empresas participantes, un 

Consorcio que celebre el indicado Contrato y lo eje- 

cute." "CUARTA: DENOMINACION.- A las perso- 

nas jurídicas mencionadas en la cláusula primera 

de este Contrato, cuando actúen en conjunto frente 

a la MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYA- 

QUIL o ante la CORPORACION DE SALUD AM- 

BIENTAL DE QUITO, con motivo de los Concursos 

por éstas convocados o cuando actúen en conjunto 

ante cualquier entidad pública, en algún acto o con- 

trato que tenga relación con los aludidos Concursos 

o con los Contratos que con motivo de éstos se 

suscriban, se las podrá conocer como el "CONSOR- 

CIO ILM-LAS IGUANAS".” "SEXTA: RESPONSABI- 

LIDAD.- Las integrantes del CONSORCIO ILM - 

LAS IGUANAS pactan en forma expresa la solidari- 

dad e indivisibilidad, en el cumplimiento de las obli- 

gaciones que nazcan ya sea para el CONSORCIO 

ILM - LAS IGUANAS o para cada una de ellas, y que 

se originen tanto del Concurso Especial de Excep- 

ción número C. E. E. CERO CERO UNO - DOS MIL 

TRES (C. E. E. 001-2003) convocado por la my 

lustre Municipalidad de Guayaquil, como del Con
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curso Privado convocado por la CORPORACION DE 

SALUD AMBIENTAL DE QUITO. De esta forma, de 

manera expresa cada una de las integrantes del 

CONSORCIO ILM - LAS IGUANAS, declaran a favor 

de la MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYA- 

QUIL y de la CORPORACION DE SALUD AMBIEN- 

TAL DE QUITO, que son solidaria, individual, indivi- 

sible e ilimitadamente responsables en el cumpli- 

miento de todas y cada una de las obligaciones que 

se originan con el motivo de su intervención como 

Consorcio." "SEPTIMA: PLAZO Y VIGENCIA.- El 

Consorcio, tendrá plena vigencia hasta NOVENTA 

DIAS después de que se suscriba el Acta de Entre- 

ga Recepción Definitiva de la Obra, y que se hayan 

recibido las cuentas pendientes en el referido con- 

trato con la MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL. Tal vigencia no podrá ser menor a los 

QUINCE AÑOS, previstos para la duración del Con- 

trato de Concesión con LA CORPORACION PARA 

LA SALUD AMBIENTAL DE QUITO, debiendo ajus- 

tarse de conformidad con el plazo del indicado Con- 

trato de Concesión, hasta su liquidación. Sin perjui- 

cio de la declaración anterior, el Consorcio se con- 
   

sidera vigente para cualquier reclamación que An e 
2 A O 

sieren hacer las entidades contratantes, con mobivé: FA 

de la calificación, presentación de la oferta y cele- 

bración de los contratos y de la ejecución de las. ¿A 

respectivas obras.” "OCTAVA: PAGOS.- En el caso
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de que el CONSORCIO ILM - LAS IGUANAS llegare 

a suscribir el Contrato de Ejecución de la Obra con 

la MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, 

esta entidad cancelará los valores adeudados al 

CONSORCIO ILM-LAS IGUANAS, en la forma que se 

determine en el Contrato previa recepción de las 

planillas que para el efecto emitirá el Consorcio por 

los trabajos realizados. Si el CONSORCIO ILM - 

LAS IGUANAS fuere adjudicado con el Contrato de 

Concesión convocado por la CORPORACION PARA 

LA SALUD AMBIENTAL DE QUITO; en este caso, 

será el nuevo Consorcio que conforme con las otras 

empresas participantes, el que suscriba el Contrato 

y facture a la Corporación, por los trabajos realiza- 

dos, en la forma que se determine en ese Contrato. 

Estos valores serán administrados de acuerdo a las 

normas especificas que mutuamente acuerden las 

partes." CUARTA: DOCUMENTOS HABILITAN- 

TES.- Se agregan como documentos habilitantes: 

a) El nombramiento de Presidente de la compañía 

LICOSA, LICITACIONES Y CONTRATOS $. A., 

otorgado a favor del señor ingeniero MICHEL JA- 

COBO ABUHAYAR HANZE; y, b) El nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la compañía TOFILI S. 

A., otorgado a favor del señor ingeniero FEDERICO 

usted señor Notario, las demás formalidades de es- 

GUILLERMO VON BUCHWALD DE JANON. ae e y 

) 

tilo para la completa validez del presente instrumen- 
Y 

O 

A



  

TOFILI SA. 

Guayaquil, 10 de Junlo del 2004, 

Señor Ingeniero 
FEDERICO VON BUCHWALD DE JANON 

Cuidad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme Informarle que la Junta General de Acclonistas de la compañía 
TOFILI S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el aclerto de reelegírlo 
a usted GERENTE GENERAL de la misma por un perlodo de cinco años, con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Soclal de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Soclal consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Público 
del Cantón Yaguachi, abogado SEGUNDO 1. ZURITA ZAMBRANO, el 14 de Abril 
de 1998, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 1 de Diciembre de 1998. 

4 ns 

Atentamente, ES > os 

LON 
$ 

' pad e o | - | 
ANITA MENDOZA TAMA 

Cen aria Ad-hoc de la Sesión 

Acepto el cargo de Gerente General.- Guayaquil, 10 de Junio del 2004.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de GERENTE GENERAL/ de la 

' Compañía TOFILI S.A., a favor de-FEDERICO 
VON BUCHWALD DE JANON, de [(oJjas 68.874 a 

68.876," Registro Mercantil número 10.696, ” 
Repertorio número 16.745 Quedan 
incorporados los comprobantes de pago/por los 
impuestos respectivos.- Guayagull, diccisdis de 

Junio del dos mil cuatro.- 4 

   

  

   

   

   

  

REGISTRO/MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

“Y fa: que la fojocop;a que 

mlecada en. A. Tojas, está con. 

omo con le Copio Certificado 

» o A BIC, 2005 

ALLA és 

Ab. losé Antomo Paulson Cómez 
OIDO MD DE GUSYAQUH — 

     

  

      

   

  

ORDEN: 109887 

LEGAL: ANGEL AGUILAR 

AMANUENSE: MERCY CAICEDO 

    

COMPUTO: MERCY CAICEDO / , 
ANOTACION /RAZON: ANGEL NEIRA BD. mf ¿ 
HEVISADO 100740 RECIO y qu "AA ri FO ANAYA | i Y TN y AQUÍ 

¿1 ja 

8: 8-76 
YY PURO a id ora Bol 00 puro na. 
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sica A , : ' 

Guayaquil, Octupre,),del 200 La a 

Señor Ingeniero: a a 

MICHEL ABUHAYAR HÁNZE' , 

Ciudad e 

De mis consideraciones.- 
A: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía “LICOSA, LICITACIONES Y 
CONTRATOS S.A.” en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de ratificarlo a usted como 

- -/ PRESIDENTE 

De acuerdo a zu nombramiento inscritó el 27 de Agosto del 2001, 

mismo que se recmplaza con cl presente por la actualización de 

su firma. 
El período de este nombramiento es de cinco 5 años mas, , Plazo 
señalado en el Estatuto Socia! contenido en la Escilura Dobira 
otorgada el 9 de Julio de 1981 ante Notario Público de este 
cantón Dr. Gustavo Falconí Ledesma e inscrita en el Registro 
Mercantil el 11 de Agosto del mismo año. Según el cual ejercerá 
usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, scgún lo establecido en el artículo 13 del mismo 

Atentamente 

LJ io Ca hi 

SRA MERCEDES CUCALON DE ABUHAYAR 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZON: En esta fecha acepto el cargo de Presidente para el cual 
he sido elegido. 

Guayaquil, Octubre S del 200: 

eS 

    
ING-MICHEL-ABUHAYAR HANZE A 

 



  

En la presente locha queda  insails osla 

Nombrimiento dez : LA 

Folio(s) [/(. S367.. Registro Mercantil Np__ 

95 9958/Repertorlo No. 33. 11I_/ 

Se archiván los Cemprobantes de pago pol los o 

impuestos respectivos, 

Guayaquil, (PALAL. 
   poor”     
  

UR. ORMA PLAZA Oy CARCIA 
ALGIYTRADORA ME ANTIL 

DEL CANTÓN GUANAQUIL ' 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Valáft  [vrnta por: aote trabalo 

$ ¡Sn . 
coro ras q 
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ABOGADO JOSE ANTONIO PLULLON PAZ 
NOVARIO TRIGESIMO TERCERO DÉL UAnwo 1 AM 

De conformidad con el numeral $e: 3 
18 de la ley Notarial, relo:muda + ' 
Decirro Supremo 2386, pibicala ! 

Reg :tro ¡Cficial NO 564 del 12 de +! 
1973, DOY FE, que la fotocopía pre: A 

a 
compuesta da ¿ojal eseyoctov pt a 

estacorrecta Y contorma al dicumenter - 

Que se me exhibió y que devolví al intei-c98 |" 
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* y DIRECCIÓN GENERAL DE 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

¡ cepuaDe CICORIAMIA cupo DSO7ED+AZ-2 
ARGUATAR 4AKIE KUCKEL Sacaso 

  

  

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c4/2004 

* CERTIFICADO DE VOTACION ll 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 41/0ct11004 
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1 to. (Firmado) Doctor Jorge G. Alvear Macias.- Abo- 

  

2 ygado.- Registro número: mil quinientos ochenta y 

3 siete. Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 

4 AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

5 pública.- Quedan agregados para que formen parte 

6 ¡integrante de esta escritura los siguientes documen- 

7 tos: Nombramientos de los representantes de las 

8 compañías Licosa, Licitaciones y Contratos S.A.; 

e 9 Tofili S.A.; y demás documentos pertinentes para la 

10 Validez de esta escritura. LEIDA esta escritura pú- 

11 blica de Contrato Modificatorio, de principio a fin, 

12 por mi, el Notario, en alta voz a los comparecientes, 

13 Ééstos la aprueban en todas sus partes, se afirman y 

14 ratifican en su contenido y suscriben en unidad de 

15 acto, conmigo el Notario. DOY FE. 

16 

17 P) LICOSA, LICITACIONES Y CONTRATOS 

e 18 R.U.C. No. 049057590001 

19 A) e] 
ll 

20 _ 

21 ING. A coso ABUHAYAR HANZE 
22 PRESIDENTE 

23 C.C. No.O090757:4142-1 C.V. No. f03- 0002. 

24 

25 p) COMPAÑÍA TOFILI S.A. 

26 R.U.C. No. 07744+ 262 200L 

27 

28 : 
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JANON 

GERENTE GENERAL 

C.C. No.O790533%Y30-9 (CV. No. 426- 07982 

EL NOTARIO, 

ul, ,    JOSÉ ANTONIO'PAÚULSOM GÓME ss 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firmo en ocho fojas, en la ciudad 

de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de diciembre del 

año dos mil cinco.- 

EL NOTARIO, a) 

  

     Ne José 7) 

 



  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

  

Ji Ea ami .. Amer; ; : MAREA FT ” a2nastasiá modificación al contrato de consorcio oO asociación 

contiene la presente escritura, al margen de la matriz de 

fecha ¿0 de Septiembre del 2004,.- Guayaquil, ¿ de Enero del 

. ¿00 
t 
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OTARIOV PECIMO 
GUAYAQUIL 

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: que con fecha dieciséis de Enero del dos 

mil seis, queda inscrita la presente escritura pública, la 

misma que contiene: la Modificación al Consorcio o 
Asociación denominado “CONSORCIO ILM-LAS 
IGUANAS”, de fojas 3.685 a 3.700, número 745 del 
Registro Mercantil y anotada el dieciséis de Enero del 

dos mil seis bajo el número 1.899 del Repertorio.- 2.- Se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al 

margen de la inscripción respectiva.- 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 1899 
LEGAL: 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO AR
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Guayaquil 

Número de Trámite: 7078935 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: GONZALEZ MONTEALEGRE LELYS MARIA 

Fecha de Reservación: 30/01/2006 10:45:22 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSORCIO ILM - LAS IGUANAS 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/04/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Nicolás Rodríguez Navarrete 
Delegado del Secretario General 
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